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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, SECTORES PRODUCTIVOS Y
MEMORIA DEMOCRÁTICA

6650 Comunicación de la relación de expedientes que tienen que aportar documentación complementaria
en el trámite de subvenciones para el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y
microeólica dirigida a personas físicas y comunidades de propietarios dentro del Programa Operativo
FEDER 2021-2027 (FOTOPAR 2023)

1. El 17 de diciembre de 2022, en el BOIB número 164, se publicó la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores
Productivos y Memoria Democrática de 12 de diciembre de 2022 por la cual se aprueba, mediante el procedimiento de gasto anticipado, la
convocatoria pública de subvenciones para el año 2023 para el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a
personas físicas y comunidades de propietarios dentro del Programa Operativo FEDER 2021-2027.

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Energía y Cambio Climático han examinado las solicitudes y han detectado que falta una
serie de documentación en los expedientes, las cuales se detallan a la tabla siguiente:

Expediente Solicitante NIF Anomalías

 FOTOPAR23-183/2023 TIMM LAUHUS, DANIEL ***2713**

La memoria técnica no incluye el emplazamiento de la instalación que se desea
ejecutar. También se ha indicado que se trata de baterías en una instalación aislada y
se aporta un núm de CUPS, por lo tanto, se trata de una instalación con conexión a
red y no aislada.

 FOTOPAR23-293/2023
TALTAVULL REVIRIEGO, JUAN
CARLOS

***9235**
El documento de legalidad del emplazamiento aportado corresponde a un almacén.
Aclaración: aportar documentación de legalización de instalación eléctrica receptora.

 FOTOPAR23-869/2023
TRENADO RODRIGUEZ, MARIA
LUISA

***5757**
La factura y la puesta en servicio presentadas son anteriores al día 1 de enero de
2022

 FOTOPAR23-1104/2023 OLIVER ROIG, ANTONIO MIGUEL ***6912**
El documento 1 presentado está incompleto, falta 1 página., La memoria técnica no
incluye el n.º RII del instalador

 FOTOPAR23-1106/2023 AMENGUAL FERRE, ANTONI ***9913**
Referente al documento 1 presentado, el formato del documento no corresponde a
esta convocatoria, Referente al documento 2 presentado, el formato del documento
no corresponde a esta convocatoria

 FOTOPAR23-1109/2023
JUNKER SCHMICKLER,
MICHAELE

***5074** El documento 1 presentado no está firmado, Falta la presentación del documento 2

 FOTOPAR23-1113/2023 BOU BARBOSA, MARGARITA ***7038**
La memoria técnica presentada no indica correctamente la potencia nominal de los
módulos FV, Falta presentar el documento que acredite la legalidad del lugar de
emplazamiento de la instalación

 FOTOPAR23-1115/2023 BRONDO MERCADAL, NICOLÁS ***4112**
La memoria técnica presentada no está firmada ni sellada por un instalador
habilitado

 FOTOPAR23-1123/2023 SUÑER LACOSTA, SANDRA ***9307**
Referente al documento 1 presentado, el formato del documento no corresponde a
esta convocatoria, Referente al documento 2 presentado, el formato del documento
no corresponde a esta convocatoria

 FOTOPAR23-1126/2023 FRONTERA ALEMANY, PERE ***3763**
Según el documento 1 presentado, se ha indicado que no se ha solicitado ninguna
ayuda por el mismo concepto y sí se ha solicitado otra ayuda por el mismo concepto
en otra convocatoria

 FOTOPAR23-1128/2023 BAUZÁ CERDÁ, ANTONIO ***0769** Falta la presentación del documento 1, Falta la presentación del documento 2

 FOTOPAR23-1134/2023 MOLADA PRADAS, BONIFACIO ***6559**
Según el documento 1 presentado, se ha indicado que no se ha solicitado ninguna
ayuda por el mismo concepto y sí se ha solicitado otra ayuda por el mismo concepto
en otra convocatoria
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

 FOTOPAR23-1137/2023 LOPEZ GARCIA, FRANCISCO ***6683** La memoria técnica no incluye el n.º de CUPS

 FOTOPAR23-1141/2023 ACUÑA ALLOZA, ALVARO ***7151**
El documento n.º 1 no incluye los datos bancarios del solicitante, La memoria
técnica no incluye el n.º de CUPS

 FOTOPAR23-1149/2023 PONT GIRART, GUILLERMO ***9496**
Falta presentar el documento que acredite la legalidad del lugar de emplazamiento de
la instalación

 FOTOPAR23-1150/2023 MORAGUES COSTA, FRANCISCO ***5996**
La memoria técnica presentada no está firmada ni sellada por un instalador
habilitado

 FOTOPAR23-1170/2023
TALTAVULL MASCARO,
ESPERANZA

***3302**
La memoria técnica incluye unas coordenadas del emplazamiento que no están en
formato UTM

 FOTOPAR23-1183/2023 PONS PONS, JAIME ***9795**
Falta la presentación del documento 1, La memoria técnica no incluye las
coordenadas UTM del emplazamiento y no está firmada por parte del solicitante

 FOTOPAR23-1205/2023 SANCHEZ ALVAREZ, JESUS ***9335**

El documento 1 presentado no está firmado. Según el documento 1 presentado, se ha
indicado que no se ha solicitado ninguna ayuda por el mismo concepto y sí se ha
solicitado otra ayuda por el mismo concepto en otra convocatoria, La memoria
técnica presentada no está firmada por el solicitante

 FOTOPAR23-1208/2023 SANTASUSANA URBANO, ESTER ***5984**
Aclaración: El documento presentado de legalidad del emplazamiento tiene más de
50 años de antigüedad y no se considera válido. Hay que presentar uno de más
actual.

 FOTOPAR23-1213/2023 MARSHALL JAMES, ANDREW ***6659**
Aclaración: Después de hacer la consulta en FEDER, es necesario presentar la
factura de compra o presupuesto de los paneles fotovoltaicos para poder hacer el
cálculo de la cuantía de la ayuda.

 FOTOPAR23-1215/2023 SOCIAS MORELL, JUAN ***6172**
El documento 4 presentado indica que no tiene ayudas concedidas sujetas a minimis
y después de hacer la consulta sí tiene.

 FOTOPAR23-1223/2023 GERSTER MONCADAS, SYLVIA ***4752** Falta la presentación del documento 2

 FOTOPAR23-1228/2023 CPP ALDEA BONSAI ***2644**

Por importes superiores a 40.000€ + IVA, es necesario la presentación de dos ofertas
económicas adicionales y el documento n.º 3, Según el ap. 5.3.y.4. Falta visto bueno
del presidente al certificado presentado de personas comuneras con las cuotas de
participación, Según el ap. 5.3.y.5. Falta la presentación del documento 4 de
declaración de mínimis por parte de los miembros de la comunidad de propietarios
con actividad económica, Según el ap. 5.3.y.2. Falta presentación del certificado del
acuerdo de la junta de propietarios en el que figure el acuerdo de aprobación de la
presentación de la solicitud de la ayuda en esta convocatoria.

 FOTOPAR23-1230/2023 MORLA MARQUES, FRANCISCO ***3879**
La memoria técnica presentada no está firmada ni sellada por un instalador
habilitado

 FOTOPAR23-1231/2023 VICENS VICENS, ANTONIO ***1916**
El documento 1 presentado no está firmado, La memoria técnica presentada no está
firmada por el solicitante

 FOTOPAR23-1252/2023 ALBERTI TOMAS, PAU JOAN ***5366** La memoria técnica no incluye el n.º RII de CUPS

 FOTOPAR23-1253/2023 EMERY MOYA, INMACULADA ***3114**
La memoria técnica presentada no está firmada ni sellada por un instalador
habilitado, tampoco incluye las coordenadas UTM del emplazamiento ni la potencia
unitaria de los módulos fotovoltaicos

 FOTOPAR23-1261/2023 TORIBIO REBOLLEDA, NAGORE ***5918**
El documento 1 presentado no está firmado, La memoria técnica presentada no está
firmada por el solicitante

 FOTOPAR23-1262/2023 TRAUTMANN, ULRICH KLAUS ***0853**
La memoria técnica presentada no está firmada ni sellada por un instalador
habilitado

 FOTOPAR23-1267/2023 AIDASANI AIDASANI, GURMUKH ***9278** La memoria técnica no incluye el n.º de CUPS

 FOTOPAR23-1268/2023 BENJUMEDA ARROBAS, PABLO ***3039**
Falta presentar el documento que acredite la legalidad del lugar de emplazamiento de
la instalación

 FOTOPAR23-1279/2023 CARDONA COLOMAR, JOSEFA ***4567**
La memoria técnica presentada no está firmada ni sellada por un instalador
habilitado
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

 FOTOPAR23-1285/2023 GUASP RAMIS, JUAN MIGUEL ***3232** La memoria técnica no incluye el n.º de CUPS

 FOTOPAR23-1288/2023 ABRIL GARCIA, RAFAEL ***9430**
Según el documento 1 presentado, se ha indicado que no se ha solicitado ninguna
ayuda por el mismo concepto y sí se ha solicitado otra ayuda por el mismo concepto
en otra convocatoria

 FOTOPAR23-1290/2023 MARTÍ PUYUELO, CRISTOFOL ***8909**
Según el documento 1 presentado, se ha indicado que no se ha solicitado ninguna
ayuda por el mismo concepto y sí se ha solicitado otra ayuda por el mismo concepto
en otra convocatoria

 FOTOPAR23-1294/2023 ORDINAS RAMIS, CARLOS ***2046**
El documento 1 incluye indicaciones contradictorias sobre si el solicitante tiene o no
actividad económica en el lugar donde da servicio la instalación FV prevista, La
memoria técnica no incluye las coordenadas UTM del emplazamiento

En caso de que no presente la documentación mencionada en el plazo de diez días a contar desde la publicación de esta comunicación en el
BOIB, se le tendrá por desistido de su petición, dado el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común y de las administraciones públicas, con la resolución previa que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las
actuaciones realizadas hasta aquel momento, de acuerdo con el artículo 21 de esta Ley.

 

Palma, 3 de julio de 2023

El director general de Energía y Cambio Climático
José Guillermo Malagrava Rigo
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